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El Presidente de la Diputaclón General de Aragón.
SANTIAGO MARRACO SOLANA

PRESIDENCIA
DECRE'/V de 1 de m(lYOde /986, de lo Pmidencio de lo Diputa-
ción Gtnnrd de Amgón, por el que ce. como Jefe del Gabinete
del Ptrsidente, don JlJl/ul FeftllÍndez Ordóñez.

DECREro de 1 de mayo de /966, de lo Ptrsidencia de la Diputa-
ci6n GtMlrlI tk AlflgÓn, JlDr el que se nombm Jefe del Gabinete
del Pmidllllt, (1 don 'U(lII Carlos Castro Femólli/ez.
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De conformidad con lo establecido en el Decreto 91/1983, de
25 de octubre, de la Diputación General de Aragón, y en uso de
las atribuciones que tengo conferidas, vengo en decretar el cese,
a petición propia, de don Rafael Fernández Ordófiez, como Jefe
del Gabinete del Presidente, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Zaragoza, a dos de mayo de mil novecientos ochenta
y seis.

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 25 de oc-
tubre de 1983, por el que se desarrolla la estructura orgánica de

las Entidades locales, Organismos, Dependencias y Servicios que
según la misma hayan de ser obligatoriamente afiliados, no po-
drán adoptar, respecto al personal a su servicio que haya de te-
ner el carácter de asegurado, acuerdo alguno en materia de reco-'
nocimiento de derechos pasivos ni modificar el régimen de éstos
vigente en dicha fecha.

2. Se reputarán nulas, en todo caso, las modificaciones adop-
tadas en el régimen de derechos pasivos con posterioridad al De-
creto de 30 de noviembre de 1956, que no se hubieran ajustado
a lo dispuesto en el artículo 8? del mismo.

Cuarta.-Las Corporaciones locales no podrán en lo sucesivo
conceder aportaciones, subvenciones o ayudas de cualquier gé-
nero para fines de previsión de sus funcionarios y obreros de plan-
tilla. Serán nulos los créditos que se concedan con infracción de
este precepto y su pago engendrará las responsabilidades perti-
nentes.

Quinta.-los funcionarios al servicio de la Administración lo-
cal que deseen constituir una Entidad de previsión de carácter
voluntario, a fin de mejorar los beneficios establecidos en esta Ley
y en los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración local, podrán hacerlo de conformidad con las
disposiciones legales correspondientes y siempre que las aporta-
ciones y cuotas sean exclusivamente a su cargo.

Primera.-Con arreglo a los principios establecidos en esta Ley
y condiciones que reglamentariamente se determinen, la Mutua-
lidad Nacional se hará cargo del pago del total de percepciones
de las clases pasivas de la Administración Local que hubiesen
adquirido tal condición con anterioridad a la fecha de entrada
en vigor de esta Ley.

La obligación de pago por parte de la Mutualidad Nacional
sólo alcanzará, sin embargo, a la cuantía estricta de la pensión
abonable.

Segunda.-La Mutualidad podrá concertar, en caso necesario,
con las demás Entidades públicas de previsión la forma para el
traspaso, compensación o reconocimiento recíproco de las cuo-
tas satisfechas.

11. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias

Número 40

Del procedimiento y régimen jurídico

CAPITULO SEPTIMO

DISPOSICIONES ADICIONALES

Art. 18. El Consejo de la Mutualidad formulará cada ailo
un Plan de Inversiones para el ejercicio siguiente. En dícho plan
se consignarán separadamente las inversiones que exijan una fá-
di liquidez y que habrán de efectuarse en valores mobiliarios y
aquellas otras que, reuniendo necesarias condiciones de seguri-
dad y rentabilidad, se apliquen a fines sociales de directa utili-
dad para los asegurados.

Art. 19. El Consejo de la Mutualidad someterá anualmente
a la Junta de Inversiones del Ministerio de Economía y Hacien-
da, de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia, el
Plan anual de Inversiones correspondiente al ejercicio siguiente.
Si transcurrido el plazo de un mes, a contar de la fecha de pre-
sentación del Plan, la Junta de Inversiones no opone reparo al-
guno se considerará automáticamente aprobado y el Consejo de
la Mutualidad procederá a su ejecución.

2. La contravención de lo dispuesto en este artículo llevará'
aparejada las responsabilidades que se determinen reglamenta-
riamente. '

Art. 16. 1. El régimen financiero de la Mutualidad se de-
terminará por el sistema conveniente para garantizar la cobertu-
ra de las prestaciones con el menor volumen de cuotas y gastos
de gestión y podrá utilizarse el de prima media obtenida por re-
parto simple progresivo.

2. los gastos de gestión no podrán exceder del 2 por 100del
volumen de las cuotas liquidadas.

Art. 17. El Banco de Crédito local podrá concertar su con-
curso financiero con la Mutualidad.

Art. 20. 1. Corresponderá a las Entidades locales, a la Di-
rección General de Administración local o al Organismo com-
petente en cada caso, según la legislación vigente, adoptar los
acuerdos previos que estimen pertinentes sobre la jubilación de
los funcionarios.

2. Dichos acuerdos servirán de base a la Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de la Administración local para la, incoación
y tramitación del oportuno expediente a los efectos de la decla-
ración de los derechos que, de acuerdo con la presente Ley y con
el Reglamento de la Mutualidad, puedan corresponder al intere-
sado. La resolución será de exclusiva competencia de la Mutua-
lidad.

Art. 21. Las resoluciones de la Mutualidad Nacional de Pre-
visión de la Administración local podrán ser recurridas en alza-
da ante el Ministerio de Administración Territorial de acuerdo
con la Ley de Procedimiento Administrativo.

En todo caso y con carácter previo y potestativo, podrá inter-
ponerse el recurso de reposición ante el Director Técnico de la
Mutualidad.

De las inversiones

CAPITULO SEXTO

Primera.-l. El régimen de la Mutua!idad Nacional de Pre-
visión de la Administración local no será aplicable a las Corpo-
raciones y Entidades locales de Navarra, cuyo personal seguirá
sometido a su régimen peculiar.

2. Para los asegurados a la Mutualidad que hayan prestado
, servicio en Navarra se estará a lo que establezca en las disposi-

ciones de carácter general que regulan la compensación de cuo-
tas entre los distintos regímenes de previsión social.

Segunda.-Todo funcionario que ingrese al Servicio de la Ad-
ministración local con posterioridad a la publicación de los Es-
tatutos para aplicación de esta Ley, quedará sometido a lo dis-
puesto en ella, sin que las Entidades locales puedan extender a
los mismos aquellos derechos reconocidos para los ingresados
con anterioridad.

Tercera.-l. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley,
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la Diputación General de Aragón, vengo a designar a don Juan
Carlos Castro Fernández, Jefe del Gabinete del Presidente.

Dado en Zaragoza, a dos de mayo de mil novecientos ochenta
y seis.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983 de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto 1888/1984
de 26 de septiembre, y a propuesta de la respectiva Comisión juz-
gadora del concurso convocado por Resolución de la Secretaría'
de Estado de Universidades e Investigación del 26 de julio de 1985
(B. O. E. 12.10.85),

Este Rectorado ha resuelto nombrar a D.aPilar Utrilia Miran-
da Catedrática de Universidad del Area de Conocimiento de «Pre-
historia».

Zaragoza, 10 de abril de 1986.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la
presente Orden inserta en el «Boletín Oficial de AragóO», nú-
mero 34, de fecHa 15 de abril de 1986, se formula la oportuna
rectificación.

En la página 387, párrafo tercero, donde dice «de las cátego-
rías profesionales de Administrativo o Auxiliar Administrativo»
debe decir «de las categorías profesionales que realicen funcio:
nes de Administrativo o Auxiliar Administrativo».
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El Presidente de la Diputación General. de Aragón,
SANTIAGO MARRACO SOLANA

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
RESOWCION de 10de abril de 1986, de /J¡ UnivmidtJd de Ztt,..
gOtll, por la que se hace público el nombnlminlt. de /6 0Mdní-
tica que se cita.

El Rector,
VICENTE CAMARENA DADlA

b) Oposiciones y concursos
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES
CORRECCION de errores de la Orrltn de J de flbril de /986, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institudontlin, por /J¡
que se publica convocatoria pam la provisión de dJ«isi#k pIItS-
tos de Secretarias de Directores Genemles, de los lÑptIrttunnllOS
de la Diputación Geneml de Amgón.

V. Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
cOIm:s DE ARAGON
RF1iOWCION ,. /J¡ PtrsúJencia de las Cortes de AlJIgón, par
/J¡ ". le _ pública la adjudicación dejinitiWl de las obfflS de
ejIctItiM de /J¡ •• de las Cortes de AlfIlÓn en el recinto de la
Aq,¡m., en SIl primem /fISt: estmctufflS, ctrrtllllienios}' aIIHIñi-
/ni••

La Mesa de las Cortes de Aragón, en su sesión de 21 de abril
de 1986, acordó la adjudicación definitiva de las obras de ejecu-
ción de la sede de las Cortes de Aragón en el recinto de la Alja-
fería, en su primera fase: estructuras, cerramientos y albaftile-
ría, a «AGROMAN, EMPRESA CONSTRUCTORA, S. A.», por
un importe. de 168.119.638,- pesetas.

Lo que se hace público por el presente anuncio.
Zaragoza, 29 de abril de 1986.

El Presidente de las Cortes de Aragón,
ANTONIO EMDID IRUJO

b) Otros anuncios
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO
ANUNCIO del Se",icio Provincial de Industria y Energía de a-
"","", m.tiV(} al otofKtlmiento del permiso de explotación deno-
ItIiIftldo «Salid}' 11», número 1.619.

El Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza, hace
saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de Exploración:

Nombre: Sandy -11-
N~ del Expediente: 2.619
Recurso: Sección C
PeriOdo de duración: Un afto
SuperfICie: 315 cuadrículas.
Término municipal: &dules, Fombuena, Luesma Herrera Na-

varros, Vistobella, Aladrén, Cerveruela, Villarreal'de Huerva y
Viliadoz.

Fecha ot~rgamiento: 17 marzo 1986.
Titular: CIRCONITA, S. A.
Domicilio: Plaza Diego Velázquez, 3, 4~, l.a Zaragoza.
Lo .que se hace público en cumplimiento con lo dispuesto en

el artIculo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería de 25 de agosto de 1973.

Zaragoza, 21 de abril de 1986.-EI Jefe del Servicio Provincial
. de Industria y Energía. Mario García Rosales.


